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"Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

RESO¿uqóN oe ¡trutof.e rw goa - 2024 - IwPLP

Tingo María, 17 de abil de 2024.

TO:

tnforne lf 21&2024GD5-MPLP/TM de fedta 12 de abril de 2024, el Gueñe (e) de DesaÍollo Social de la

Municipatidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, solicita aprobación & Plan de Tnbaio de la lnstancia de

A/1¡hulec:,ón Locat - lAl- y;

CONSIDER,ANDO:

Et añiculo 194 de la Constilucion Polilica del Peru, nodifrcado por las Leyes de Reforma Constlucional N%

27ñ0, 28ü7 y 30305, eslablee que las nunichal¡dades provinc¡al$ y d¡stritales son los órganos de gobiemo

tocal. T¡enü autúomía politia, económica y adminMrativa en /os asunfos de su compdqcia, Nncordante

con el Aft. ll det Títuto Prelininar de la Ley úgánica de Municipal¡dades N" 27972. Üüta aúüomía radica en

la fauftad de ejercet ados de goüemo, adninistrat¡v§ y de adninistnc¡on, nn suixion al ordenan¡ento
jurídico:
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IAL (lnstancia de Añiculac¡on L

local, gue agrupan a

, lhfereses, así como /as

opo una, en su tefiituio,
hasta los c¡nco años de

ocal) u otrc espacio de adiculac¡on son plataformas o espacios

instiluc¡ones y organ¡zaciones comunitaias, responsable de
l¡derados pot
añiculat las

.1
,)

-:r
acc,bnes, rccu§os y capacidades dispon¡bles a n¡vel local para prcnover la

del Paquete lrflegrado de Seruicios Prionzado a cada n¡ña y niño desde la

edád, con pñoñdad en menores de un año y Ia gestante (u donde existan

Prcdo v¡ene pad¡cipando de la Oclava Ed¡ción del Prcmio

Politicá Nacional de Desa¡ollo e lnclusiw¡ Social (PND§.

- ?6a¡\" Ahora bien, la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio

Nacional de Sello Municipal 2024 en el muco de la

donde se sot¡cita la aprobación de plan de trcbajo de la lnstancia de Al¡culación Local, nediante Resoluc¡ón de

Alcaldia:

A través del lnfome N" 137-202+GDS-MPLP/TM de lecha 05 de marzo de 2024, el Gerente (e) de Desanollo

Social, luego de la rev§ut del Plan de Tnbeh de la lnsbncia de Aiiculación Local ' lA\ declara

PROCEDENTE su aprobación mediante aclo resolutivo; seguidamente, con Proveido SN de fecha 1 4 de mazo

de 2024, et Gerente Munic¡pal, remile didto expediente a la OÍc¡ña Géneral de Planeamiefito y Prcsupuesto

para su disponibilidad presupuxlal; '- -

Según tn{orne No 651202+OFP-OGPP-MPLP/rM de fecha 09 de abit de 2024, ta Subguenti dé la Ofrcina de

Presupuésto, renite la asignación prcsupuestal para la aprobación del Plan de T'abeio de la lnstencia de

Atticulación L(rlal - tAl. por el impo e de S/.2$01.50 NEINTIC1,NCO lilL UNo CON 50/1N SoLESJ; /o

cual es coÍoborado con el Proveído SN del Gercnte de la ücina General de Planean¡ento y Presupuesto;

Mediante el lnfome lf 21&2U+GDS-MPLPITM de fecha 12 de abil de 2024, el Gerente (e) de Desatollo

Soc,a¿ esfando a lo desüito en los páÍaÍas prccedentes, y cofitando nn la disponibilidad prcsupuestal de

acuerdo al lnforme No 6512024-OFP-OGPP-MPLP/rM de la Subgerente de la Oficina de Presupuesto; solicita

aprobación del Plan de Tnbajo de la lnstancia de Añiculación Local . lAL, que establece /as acc,bnes

necesadas para la Lucha Contra la Anemia en eldistrito de Rupa Rupa, mediante Resolución de Alcaldía;

Estando a lo expuesto, al lnlome No 137-2024-GDS-MPLP/rM del Gerente (e) de Desanollo Social, al lnforme

N" 65í2024-OFP-OGPP-MPLP/TM de la Subgerente de la ücina de Prcsupuesto, al Prove¡do S/N delGerente

de ta üc¡na General de Planeam¡ento y Presupuesto, al lnforme No 218'2024-GDS-MPLP/rM del Gerente (e)

de Desarrollo Soc¡al, alProveído S/l''l delGerente Municipal, y alProveido No 1981-2024MPLP/A delDespacho

de Alcald¡a, de fechas 05 de marzo, 09, 12 y 16 de abril de 2024, conespondientemente;

tll
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Pqa.O2/

Segúl] /as atribuc¡ones conferidas en el arlículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972:

SERESUETYE

ART1CULO PRIMERO.- APROBAR, EIPL/il DETRABAJO DE U INSTANCIADE ART//CIJ|'/ICIÓN LOCAL
.lAL, el mismo que cono anexo (docunento) forma pañe integralde la $esente resoluc¡Ón.

ARTICULO SEGUND,.- EN'ARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Soc¡al, ofrcina General

de Ptaneam¡ento y Presupuesto, Oficina de Presupuesfo, y denás áreas pe inentes el cumpliniento del

prcsente ado adnin¡strativo.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, p ta Ücina de Temologias de tnfomaciÓn para su P|íBLICACIÓN en et

poftal de transparencia de la Municipalidad Ptovincial de Leoncio Prado.

REGiSTRESE, COI'U¡'IO UESE, CÚNPU.SE Y ARCHIVESE.

D(

-,

GElt;

ir 0f

CAIOE
:::, ñtarit'

0ficin¿ 6eneral de Ate¡ ción al .

clJd¡d¿no y 6elión Do(úment¿ria

v
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"Año de! B¡centenarr., de la cons'!:¡iaciÓn de !,uestra ¡fiúePs¡idencía, '¡

de la conmemonc¡ón de tas hero¡cas batattas de Junln y Ayacucho"

PLAN DE TRABAJO

INSTANCIA DE ARTICULA cloN LOCAL

TiUI|ICIPAIID¡AD PRGrlYlLGlAL
W,Lggl'c,IOTFI,,BO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO

DEPARTAMENTO DE HUANUCO
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"Año det Ücentenario, de ta conso!:dac!Ón de nuestn indepst¡úeíl,cia, 'i
de la conmemoración de las hero¡cas bataltas de Junln y Ayacucho'

I. INTRODUCCIóN

La lnstanc¡a de Artiotlación Local (lAL) como parte de sus funciones se encarga de impulsar

estrategias, monitorear y evaluar el armplimiento adecuado de las üsitas domiciliarias

realizadas por los actores sociale§ en favor a la lucha contra anemia'

La lA[ debe estar conformada por diversas organhacione§ o insüfuciones localG relacionadas

con la niñez, previamente identificadas. Una de las acoones de estas organizac¡ones 0

instituciones debe conesponder a la ü(¡ilancia del estado de salud de los niños menores de 1

año de la jurisdiccion de la munlci@ad (dislrito o capital provincial) para el año en curso'

Esta reUnión de la IAL permite fortalecer el traba.io con las demás institlciones que lo integran

y así promover la adealada alimentación, la prevención y reducción de anemia'- del Pmgrama

de lncenüvos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2024 y ser la proüncia que lidera h

lista, para eso se üene que continuar con el trabaio y la responsabilidad asignada a cada

institución para ver resultados óptimos.

La Municipalidad Provincial Leoncio Prado liderado por el alcalde lng. Man Fuentes Reynoso,

a través de la Gerencia de Desar¡ollo Social juntamente con la lvllcRoRED, Red de salud,

subprefecfura, uGEL y otras inst¡tuciones, vienen cumpliendo con sus reuniones de manera

mensual tal cual lo acordado, estas rsiniones sirve para medir el avance del trabajo que se

viene realizando en bien de la población, tal es así qle el personal d.e salud iuntamente con

la Gerencia de Desanollo Social y sus demás áreas vienen trabáiando arduamente en

beneficio de la madre gestante, niños y niñas, llevando un padron nominal 6on la finalidad de

mejorar y brindar una calidad de üda óptima para nuestra poblacién'

lr
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"Año det Bicentenaio, de ta crrnsoil'i,Jac!Ón de uestra iridepende¡ura, i
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho'

II. ÍUIARGO NORMATIVO

Ley N" 26842, Ley General de Salud,

Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Salud.

Ley N' 29332, Ley de Creación del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión

Municipal.

Ley N' 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades.

Ley N' 31953, Ley de presupuesto del sector Publico para el año fiscal 2024.

Decreto Supremo N'318-2023-EF, aprueba los procedimientos para e[ c{mplimiento de

metas y asignación condicionada de recursos del Programa de lncentivos a la meiora de

la Gesüón Municipal (Pl) para los tramos l, ll y lll conespondrentes al año 2024.

Deueto Supremo N" 002-2024-5A, que aprueba el Plan Multisectorial para la Prevención

y Reducción de la Anemia Matemo lnfantil en el Peru.

Resolución Ministerial N.0475-2020/l\,llNSA, que incorpora el numeral Vl.

DISPOSICIONES FINALES al Documento Técnico: "Lineamientos para la

lmplementacíón de Visitas Domiciliarias por Actores Sociales para la Prevención,

Reducción y Control de la Anemia y Desnutrición Cronica lnfantil'.

Resolución Ministerial N' 078'2019/M|NSA, que ,aprueba el doalmento técnico

'Lineamientos para la implementacion de Visitas Domiciliarias por Actores Sociales para

la prevención, reducción y control de la anemia y desnutrición crónica infantil'.

a
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'Año cle! Bicentenaño, de ta conso!Éac!Óo '7e 't ue§tra ¡rdepqfidej]Llr¿, ,'
de la conmemonciÓn de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

ilr. JUSTIFICACIót{

Responsabilidades de los gobiemos locales:

La IAL del distito o quien haga sus veces; tiene la responsabilid ad de analizar

¡camente el avance de los distritales con relaciÓn a la-anemia. Para ello, el CVD

recopila y consolida la información producida por el área de estad i.stica de la IPRESS que

se encuenlren en el disEito. Esta información se analizay al secretario técnico,

qúién a su vez informa en la sesión ordinaria los res¡ltados de los indicadores distitales

que a continuación se detallan:

a)Porcenbjedeniñasyniñosde3aSmesesdeedadquerecibenüsitas

domiciliarias oportunas y consecutivas en el mes.

b) Porcentaje de niñas y niños 4 y 5 meses que inic¡an suplementación oportuna de

hieno.

c) Porcentaje de niñas y niños de 3 a 5 meses que cuentan con vacunas completas

para h edad.

d)Porcentajedeniñasyniñosde3aSmesesqueq]entanconcont¡olCRED

completo Para la edad.

e)Porcentajedeniñasyniñosde3aSmesesquerecibenlactanc¡amatema

exclusiva.

Muñi(ipaLd¿d Provincial

de leon(io Prado

-.{d(a- -.',.--4il.§ ¡s¡. '..¡

Describir el eslado situacional de la salud de los niños menores de un año en el distrito

(indicadores de anemia, desnutrición crónica; Niños de 4 meses que inician

suplementación de Hieno; Niños de 6 meses con tamizaie de anemia

(informacrón que puede ser obtenida de los EESS, Microred o Red, repositorio

del MINSA-REUNIS; página del lnstituto Nacional de salud: alimentación nutrición

úgilancia alimentaria nutricional vigilancia del eslado nutricional en población).

lnformación sobre el acceso al docrmento de identidad de los niños como esta en el

dishito (lnformacion del Padrón Nominal de niños menores de 6 años del disfito).

Información sobre los lndicadores de la c¿lidad del agua en el disÚito'

Antecedentes: describir las principales actiüdades y resultados en el añc 2023 en el marco

del compmmiso 1 'Mejora del estado nutricional y de salud de hs niñas y niños de 3 a 12

meses'

t_z
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'Año det B¡centenaio, de la consola'aL-1óo ,7e *uestra ir;depeiitfe;rcra, ¡'
de la conmemonción de tas heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

rv. DEscRtPcróN

1,1. UNIDAD EJECUTORA:

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

GERENTE: lng. Rommel lnga Chumbe (e)

1.2. RESPONSABLE DEL DESARROLLO DEL PLAN DETRABAJO,

4.3.

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

GERENTE: Ing. Rommel lnga Chumbe (e)

RESPONSABLE DE LA EJECUC]ON DEL PROYECTO.

INSTANCIA DE ARTICULACION LOCAL

AUXILIAR ADMINISTRATMO: IAL

uelclcóH

PAIS :PERU

REGION :HUANUCO

PROVINCIA :LEONCIOPRAD0.

DISTRITO : RUPA RUPA

v- oBJETrvos EsTRATEe¡cos rtsr
Los Objetivos Estratégicos lnsütucionales (OEl)

en las condiciones de üda de la población,

cumplimiento de las funciones sustantivas o §us funciones de. administración intema

efinidas en el Ley 0rganica de Gobiemos Municipalidades, pfgío/iendo el disándlo integral.

OEl.06 : "Garantiza¡ la protecci[n y desanollo social de forma opoduna en la

población Provincia de Lqncio prado"

INDICADOR: Porcentaje de población que accede a los programas sociales nunicipales

vt. ACCTOilES ESTRATÉGICOS I]{STITUCIONALES (OEl)

AE[.cl6.O6 : "Programa de Salud Pronocional permanente pan la población de la

provincia de Leoncio Pndo"

INDICADOR: Porcentaje de personas benefrciadas por bs programas de salud

lt

vünrc lbai,'aad Páriñc;al
de leon(io Prado

4.4.

la entidad, espera

intemas
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"Año det B¡centenario, de la consoiÉa§iÓn de 1uest,.a in{iependencia, y
de la conmemonción cte /as herolcas batatlas de Junln y Ayacucho"

LOCAL

7.1, FUNCIONAMIENTO DE LA IAL

7.1.'1. ldentificación de la IAL

?.1.2. Constitución de ta IAL

La lAL, se encuentra dentro de la Gerencia de Desarrollo Social, diÓa gerencia

se eno¡entra dentro del Reglamento de Organizaciones de Funciones; Creado

mediante Resolución de Alcaldía N" 0360-201 l5 de abril del

20'13.

?.1.3. Datos pe¡sonales del responsable IAL

Responsable :lng. Rommel lnga chumbe

Teléfono : 925 90'1 041

IAL lnstancia de Artlcllación Local

7,1,4. Operatividad de la IAL

100601Rupa RupaLeoncio PradoHuánuo

Desanollo Social

Gerencia de Desanollo Social '
Palacio Municipal ubicado en Av.

Alameda Peru N" 525

§062 - 598501 g,Av. Alameda PerÚ N" 525 www.mun ¡tin omana. ob. ef
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VII. ESTADO S]TUAGIONAL DE LA II{STANCIA DE ARTIGULAGIóN

. Departamento Provincia Distrito

de la IALHora¡io de

Lunes a viemes de 8:00 a I :00 - 2:30 a 5:15

Lo
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"Año del B¡centenario, de la consoi:dac!ón de fiuest,.a iri(ieps¡iúeflcia, y
de la conmemonc¡ón de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

PLANEAMIEilTO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA IAL

8.I, OBJEÍIVOS:

8.I.,I. OBJETIVO GENERAL DE LA IAL:

Trabalar articuladamente entre la municipalidad e jnstituciones en la lucha

conlra la anemia y priorizacrón en temas de salud de las madres gestantes

y n¡ños en su primera infancia.

8.I.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA IAL:

a) Contribuir a la prevencion de enfermedades prevalentes de la infancia

mediante la adopción de hábitos o prácticas saludables (lavado de

manos en momentos claves, lactancia matema exclusiva, al¡mentac¡ón

mmplementaria, prevención); así como en la importancia de las

inmunizaciones y el control CRED.

b) Monitorüar el cumplimiento de tratamiento completo a través'de la üsita

vIl¡.

c) Lograr tener el 100%

Domici[arias de Calidad.

domiciliaria presenciales y/o llamadas telefónicas en niños y niñas de 6 a 1 1

meses con diagnóstico de anemiar

de actores sociales capacitados en Visitas

8.2,

8.3.

d) Realizar el seguimienlo a los indicadores

¡ '100% de h poblacio¡ de niñm SIN ñ{EMIA.

. Realizar reuniones mensuales con los miembros de la lnstancia de Arlicuhción

Local.

. 100% de los actores sodales capacitados.

POBLACIOT{ OBJETIVO

La lnstancia de Articulacion Local de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado se

sustenta ante h necesidad de dar omplimiento a las responsabilidades de bs

gobiemos locales y el sector salud, para h lucha conta la anemia en niños menores

de 1 año de nuestro distito.

t*062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525 itin obwww.mun omafla. e .t
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Dar cumplim¡ento esüicto a las eshategias identificadas, las mismas que se refleiaÉn en el

cron0grama:

9.I. INSTANCIA DE ARTICULACION LOCAL

L .1. ES coN MIE OS INST ctA

ARTICULAC6N LOCAL

En las reuniones mensuales de la IAL se presentará un análisis del avance de los

indicadores, se determinarán 'cuelbs de botella' y se hará un seguimiento de los

acuerdos de reuniones previas; además, se tratarán otros puntos relevantes para

el progreso de la Meta.

ACCIONES PARA LA LUCHACONTRA LAANEMIA EN EL DISTRITO'

9.2.1. ACTUAL tzA MEN UAL O LOS E LA

"Año ttel B¡centenario, cle la con§oir¡€ciÓfl de *uas
de la conmemonci'n de las heroicas batallas de

9.2,

AFORMA VIRTUAL DE PADRON NOM INAL

Padrón Norninal, es una henamientr que permitti'realizar un registro en línea

de niños y niñas menores de 6 años y verificar en liempo real su idenüdad'

9.2.2.

9.2.3.

manteniendo su registo actua

DE

Todo recién nacido tiene derecho a un reg¡stro de nacimiento completamente

y doomentado, acompañado de un certificado de nacimiento, lo qlal

conhibuye a garanüzar el derecho del niño a lener un origen y una

nacionalidad y también a salvaguardar sus demás derechos humanos'

Es por ello que se requiere realizar campañas de trámite de DNI en las zonas

rurales de nuesto distrito, ya que por falta de accesibilidad no realizan el

lrámite conesPondiente.

vtsrTAs I A LAS DIF TES ctoNEs

EDU CATIVAS DE NUE D o

Los kioscos saludables tienen como objeüvos, ampliar h oferta de alimentos

y bebidas que sa ofrecen, fomentar el consumo de alimentos con menos

calorías y mayor valor nuÚicional y establecer nuevas pautas considerando

la seguridad sanitaria en lo que respecte a manipuhción de alimentos e

higiene del local.

I
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¡X. ACTIVIDADES PARA REALIZAR

sú verificación a nivel local
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9.3

9.2.4. ACOmPAÑlUl¡nrol LAS VISITAS DOMIC ILIARIAS DE LOS ACTORES

socrALEs

Acompañar a cada actor social a una de sus viisitas domiciliarias lo cual

permite la interacción con Ia familia para garantizar el consumo de gotas o

jarabe de hieno o micronutrientes, entregados en el servicio de salud, así

como la adopción de prácücas de alimentación infantil e higiene.

CAPACTACPNES

-q

9.3.1. CAPACrACIÓN A TODOS LOS ACTORES SOCIALES

Es el proceso de preparación y formación de actores sociales en aspectos

técnicos, metodologicos y operativos para la realización adecuada de visitas

domiciliarias, especificadas en el protomlo de VD/AS publicado por el

MINSA. Las sesiones de capacitación y/o refozamiento se realizarán de

manera mensual y son un requisito que el actor social debe cumplir para

iniciar sus funciones.

9.3.2. ES

año, gestantes y madres que dan de lactar, uülizando alimentos variados de

la comunidad.

9,4. SERV|CIOS Dn ERSOS

Para la adividad de Sensibilización a la población del disüito Rupa Rupa sobre la

importancia de contribuir a la prevención, reduccio¡ y control de la anemia y

desnuüicion inhntil, por lo que se necesitaÉ los siguientes servicios para poder llegar

a la poblacion.

Lr.t. sERvrclo DE EucóN DE |IúPRESIONES

Se realizará el servicio de impresión de dípticos, fípticos dando conocer la

importancia de la lucha mnúa la anemia.

9.5. BtEt{ES

De a erdo con las responsabilidades de los Gobiemos Locales, se debe dotar a la

IAL con un espacio fisico adecuado, y proveer el adealado desempeño del equipo

técnico y garantizar el funcionamiento ópümo de la lAL, para ello se solicita la compra

de bienes.

)
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9.6. ALIMENTOS Y BEBIDAS DE CONSUMO HUMANO

El penonal del equipo técnico de la IAL tenga acceso a alimentos que contribuyan a

en las labores como IAL en las zonas Rural y Urbana.

9.7. PAPELERíA EN GENERAL

De acuerdo con las responsabilidades de los Gobiemos Locales, se debe dotar a la

IAL con papelería en general que permita el adectrado desempeño del equipo técn¡co

y garanüzar el funcionamienlo óptimo de la lAL, para el|o se solicita la mmpra de

papelería en general.

9.8. COMBUSTIBLE

De acr¡erdo con las actiüdades programadas se realizarán salidas fueras del distrito

para ello se necesita la adquisicíón de combustible'

X. PRESUPUESTOTOTAL

I

s/511.50MAIERIALES Y UTILES DE OFICINA9

s/1,600.0010

§
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'Año det Bicentenario, ¡Ja la cclscÍiiar:rón de nüBsr" ,i:c'ep endencia, y
de la conmemonción de las hercicas bata as de Junln y Ayacucho"

cosTo
UNÍTARIO

TOTALCANTIDAD
U¡¡IDAD DE

f{EDIDACI¿SIFICADOR DESCRIPCIOHilETAfTEil

sERV|Cr0S

§r 11,200.00SERVICIO DE ALI EilTACIOTT Y COIiIUSilO HUI{ANO

s/ 4,400.00s/ 10.00440SERVICIO
SERVICIO DE

PREPARACION DE

REFRIGERIOS
2.3.2.7.11 51

sl 3,000.00

st 20.00sERVtCl0100 2.3.2.1.11 5

MILLAR2.3.27.116

3402

300.00
1

SERVICIO DE

PREPARACION OE

ALMUERZO

VOLANTE

INFORMATIVO IRAMITE
DE ONI GRATUITO A3

s/ 200.00 s/ 1.m0.00M ILLAR
VOLANTE

lN FORITIAIIVO A5 15 CM

AI{CHO X 2I CM ALTO

'!00 2.3.27.11 62

s/ 400.00s/ 100.00UNIDAO2.3. 2 7.lr 6

ROLL SCREEN .
SOPORTE EXPOSITOR

DE CARTELES .
BANNER STANSD DE 1

MTX2MFULLCOLOR

1 100

s/ 200.00 si 400.00UNIDTOBANNER3MANCHOX2
M AITO100 2.3.27.11 64

DE VEHICULOS

s/ 5,100.00't7SERVICIO OE ALOUILER

DE CAI,IIONETA1

BIENES

st Sll.f)

s/ 8.00 s/ 16.002UNIDAO

ARCHIVADOR DE

CARTON CON PAIAI,ICA
LOMO ANCHO TAMAÑO

oFlclo

1001

S/70.00s/ 2.00J5
BoUGRAFo (LAP|CERo)

DE TINTA GEL PUNTA

FINA COTOR AZUL
100

s/ 20.0010EMPAQUE X 5()O2.3.1 5.1 2100

s/ 25.00 si 25.001EMPAOUE X 5OO

BOr-tGRAF0 (LAP|CER0)

DE TINTA SECA PUNTA

FINA COIOR AZUL
2.3.1 5.124

I
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xll. aNEXOS

100

s/ 6,800.00

SERVICIO DE MPRESIONES, ENCUADERNACTO}I Y EMPASTADO

s/ r,200.004100

5

4

s.l5,100.00

S/300.00SERVICIO100 2.3.2.5.1 2

PAPEI.€RIA EN GEt{ERAI" IÍNLES Y MATERIALES OE OFICINA

2.X.1 5.12

UNIDAD2 2.3.1 5.1 2

s/ 200.00PAPEL BOND 75 g

TAMANO A43

A

q
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. 'Año det B¡centenario, ¿re Ja ccr¡§6Liiáti6n de n¡¿eslra ir¡é

de la conmemoraciÓn de las hero¡cas batallas de Junln

s/ 18.00

¡b

s/ 9.002UNIOAD
FORRO DE PTASTICO

IRANSPARE¡{TE

tlu¡ñooflcloxsm
2.3.1 5.125

s/ 12.50s/ 2.505UNIDAD1006

s/ 45.001UNIDAD

LIBRO DE ACTAS

EMPASTADO

CUADRICULADO
TAMANO A4 X 4OO

HOJAS

2.3.1 5.1 27

s/'120.0010UNIDAD

NOTA AUTOADHESIVA 3

in x 3 ¡n (7.6 cn X 7.6cm)
APROX. 5OO HOJAS .

COLERES VARIOS

2.3.15.12100

s/ 5.00UNIDADPAPEL LUSTRE COIOR
ROSN)O2.3.15.12100I

sfi,9i¡5.00
DE COCtt{A, co¡lEoof, Y

si 250.0050UNIDN)RATOS GRANDES DE
PLASTICO2.3.1.5.3 21 100

50UNIDADPTATO§ MEDIN{OS DE

PLASTICO2.3.1.5.3 2'1002

s/ 150.00s/ 3.00CIJCHARA DE ACERO

INO)(IDABIS
¿3.1.5.3 2'1003

s/'150.00s/ 3.00TENEDOR DE ACERO

INOXIDABLE2.3.1.5.3 24 100

s/ 250.0075CUCHIILO DE ACERO

INOXIDABLE DE MESA2i.1.5.3 21005

s/ 200.00
VASO DE PLASTICO2.3.1.5.3 21006

s/ 75.00s/ .l5.00
TABLA DE PICAR2.3.1.5.32100

s/ 225.00s/ 15.00UNIDAOJARRADE PI.ASTICO

CON TAPA DE 5 L1001

si 75.00si 3.0025UNIOADCOTADOR DE PLASTICO2.3.1.5.3 22

s/ 300.00s/ 6.00UNIOAD't003

st 600.00
ENCERES

si 350.00BATDE DE PLASTICO

coN cño x 20 L2.3.1 7 .1 11 100

s/ 250.00s/ 25.0010uNt0poBATEA DE PLASÍICO X

6L2.3.1 7 .1 1

sl 360.00

s/ 120.003PAQUETE X lOOBOTSA DE POLIETILENO

60CMX85CM2.3.1.99.1.991006

sl 105.00
ASEO, U PIEZA Y TOCAIX}R

s/ 3.5030UNIOADPAPEL TOATLAffi 2.3.1.5.3.11

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525 iE www.munitingomaria.gob'Pe :.r-
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100

CINTA ADHESIVA

TRANSPARENTE 3/,1 in X

72yd
2.3.1 5.12

s/ 45.00
100

s/ 12.00I

s/ 1.00

s/ 5.00

s/ 250.ms/ 5.00

50UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

s/ 4.00UNIDAT)

UNIDAD7

1523.1.5.3 2

100

50
EUAASE OE PLASTEO
CON TAPA TIPO TAPER

X 400 ml
2.3.1.5.32

s/ 35.0010UNIDAD

'1005

OIROS BIENES

s/ 360.00

s/ 105.00

\
0
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sI600.00

s/ 600.0040UNIDAD2.3.1?.12 MADIL DE ALGODÓN

s/ 20.00 s/ 1,600.0080GALONDIESEL2.3.1.3.1 1

s/ 25,001.50
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